
15	  €	  /	  día jornada	  +12h	  
15	  €	  /	  día bonus	  SF	  y	  F >>>	  ATP	  1000

	  En	  los	  Torneos	  ITF	  Pro	  Circuit	  combinados	  la	  tarifa	  del	  Juez	  Árbitro	  se	  incrementrá	  en	  un	  20%.
*	  El	  día	  antes	  del	  inicio	  de	  la	  fase	  previa	  o	  cuadro	  principal	  se	  considera	  un	  día	  de	  trabajo.

100	  €

188	  € 168	  € 120	  € 100	  €

145	  € 100	  € 85	  €

JUEZ	  DE	  LÍNEA

110	  €

Suplementos

65	  €

2+	  partidos 45	  €	  /	  día

ITF/TE	  Circuits
ITF	  Futures	  y	  Women's	  15k	  /	  25k140	  €

135	  €

120	  €

120	  €

100	  €

90	  €

Circunstancias	  especiales	  dependientes	  del	  formato	  del	  Torneo	  pueden	  hacer	  crear	  tarifas	  y/o	  condiciones	  especiales	  para	  dichos	  Eventos.

Tarifa	  única

65	  €

65	  €

50	  €

50	  €

110	  € 100	  € 75	  €

HONORARIOS	  ÁRBITROS	  CEAT	  2017

ATP	  Challenger	  +	  ITF	  Women's	  60k	  /	  80k	  /	  100k

Campeonatos	  de	  España/Europa/Mundo

Oro Plata Blanca Nacional

28	  €	  /	  partido

28	  €	  /	  par.

JEFE	  DE	  ÁRBITROS*

85	  €

75	  €

ATP	  World	  Tour	  +	  WTA	  Tour

Davis	  Cup	  /	  Fed	  Cup

JUEZ	  ITINERANTE

60	  €

1	  partido 20	  €

JUEZ	  DE	  LÍNEA
175	  €

JUEZ	  ÁRBITRO*

140	  €

120	  €

Oro Plata Blanca Asistente

JUEZ	  DE	  SILLA

Oro Plata Bronce Blanca Nacional

176	  € 146	  € 120	  € 86	  €

550	  €	  /	  tor.

80	  €165	  €

Nacional

125	  €

160	  €

141	  € 131	  € 115	  € 78	  € 30	  €	  /	  par.

ATP	  World	  Tour	  +	  WTA	  Tour

ATP	  Challenger	  +	  ITF	  Women's	  60k	  /	  80k	  /	  100k

ITF	  Men's	  /	  Women's	  Circuit	  15k	  /	  25k

ITF/TE	  Circuits	  (Juniors,	  Seniors,	  WC,	  Beach	  T.)

Campeonatos	  de	  España/Europa/Mundo

80	  €

170	  €

90	  €

218	  € 188	  €



ANEXO OFICIAL TARIFAS CEAT 2017 
 
 
Designaciones: Las designaciones de todos los torneos internacionales 
celebrados en España son competencia exclusiva del Comité Español de 
Árbitros de Tenis de la RFET en coordinación con los departamentos arbitrales 
de los organismos internacionales.  
 
Honorarios y gastos:  

-‐ El Torneo es el responsable de todos los gastos de arbitraje (honorarios, 
desplazamientos, comidas, dietas) así como de los gastos de 
alojamiento abajo descritos. 

-‐ En algunos casos puntualmente justificados según propuesta arbitral la 
RFET podría subvencionar los honorarios del juez de silla internacional.   

-‐ Los honorarios se percibirán en función de los días para los que un 
árbitro haya sido designado de acuerdo con el factsheet del torneo y/o la 
carta de designación enviada por el CEAT, no siendo deducibles las 
jornadas afectadas por climatología adversa o cualquier otra causa 
ajena al árbitro.  

-‐ Si el torneo debe prolongarse por motivos meteorológicos u otros, será 
la organización quien correrá con los posibles gastos relacionados con 
los cambios de fecha de los viajes de vuelta. 

-‐ Aquellas situaciones en las que un Árbitro trabaje 5 días o menos se 
remunerarán por día trabajado. 

-‐ En los Torneos ITF Pro Circuit combinados, la tarifa del Juez Árbitro se 
verá incrementada en un 20%. 

 
Otros gastos: (Aplicable a todos los Jueces no locales designados por el 
CEAT) 
 
Ø SUPERVISOR, JUEZ ÁRBITRO y JUECES DE SILLA:  
 

o Desplazamiento: (Véase Procedimientos para los Jueces designados 
por el CEAT) 

• Si es en coche, 0,19 €/Km. y el importe de los peajes.  
• Si es en moto, 0,078 €/Km. y el importe de los peajes.  
• En los casos en los que un árbitro trabaje en un club cercano a su 

domicilio particular u otro utilizado como alojamiento, solo se 
pasará kilometraje cuando utilice su vehículo particular y la 
distancia entre ambos sea superior a 35 Km. 

• En cualquier otro medio de transporte, el importe del billete en 
clase turista y los gastos necesarios. 
 

o Comida y dietas: (Véase Procedimientos para los Jueces designados 
por el CEAT) 

• Para todos los árbitros (locales y no locales) que actúen el día 
completo, comida en el Club y, para los no residentes (residentes 
en caso necesario) en la zona del Torneo, dieta de 25,00 €/día 
máximo bajo presentación de los tickets correspondientes. 

 



o Alojamiento: (Véase Procedimientos para los Jueces designados por el 
CEAT)  

• Habitación individual para el Juez Árbitro y Juez de Silla 
Internacional y habitaciones dobles para los jueces de silla White 
y Nacionales. Todos ellos en régimen de habitación y desayuno. 
 

Ø JUECES DE LÍNEA ATP 1000:  
 

o Desplazamiento: 15€ cada 100Km del lugar donde se dispute el torneo, 
excluyendo los residentes en la provincia. 150€ para extranjeros, Islas, 
Ceuta y Melilla.  

o Comidas: Comida cubierta por la organización. Cena para los no locales 
y para los locales que trabajen a partir de las 21h.  

o Alojamiento: 15€/noche desde el día de llegada y hasta la noche 
correspondiente al último día de trabajo, excluyendo los residentes en la 
comunidad autónoma donde se dispute el torneo.  

 
Ø JUECES DE LÍNEA ATP 250 y ATP 500: 
 

o Desplazamiento: 10€ cada 100Km del lugar donde se dispute el torneo, 
excluyendo los residentes en la provincia. 100€ para extranjeros, Islas, 
Ceuta y Melilla.  

o Comidas: Comida cubierta por la organización. Cena para los no locales 
y para los locales que trabajen a partir de las 21h. 

o Alojamiento: 10€/noche desde el día de llegada y hasta la noche 
correspondiente al último día de trabajo, excluyendo los residentes en la 
comunidad autónoma donde se dispute el torneo.  

 
Ø JUECES DE LÍNEA WTA y ATP Challenger Tour:  
 

o Desplazamiento: Consultar con el CEAT.  
o Comidas: comida cubierta por la organización. Cena para los no locales 

y para los locales que trabajen a partir de las 21h.  
o Alojamiento: Consultar con el CEAT.  

 
 
Disposiciones Adicionales: 

-‐ Los gastos de desplazamiento, dietas y alojamiento de los jueces 
locales no designados por el CEAT, habiendo sido designados 
directamente por el Comité de Árbitros Territorial en caso de ser 
necesarios, serán los fijados por el Comité de Árbitros Territorial. 

-‐ El Torneo podrá proporcionar la indumentaria necesaria a todos los 
jueces designados. 

-‐ A los honorarios se les aplicará la normativa fiscal vigente. 
-‐ Para cualquier circunstancia no cubierta, el CEAT decidirá 

oportunamente. 
-‐ Las tarifas arbitrales se revisarán anualmente conforme al IPC. 
-‐ Circunstancias especiales dependientes del formato del Torneo pueden 

hacer crear tarifas y/o condiciones especiales para dichos Eventos. 
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